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Con fecha 04 de octubre de 2022, las y los CC. DIPUTADOS Joel Corral Alcantar, Gerardo Galaviz Martínez, Silvia Patricia 
Jiménez Delgado, Alejandro Mojica Narvaez, Teresa Soto Rodríguez y Fernando Rocha Amaro, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y por los CC. Diputados Francisco Londres Botello Castro y J. Carmen Fernández 
Padilla, integrantes de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, presentaron a esta LXIX Legislatura 
Iniciativa de Decreto,  que contiene REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 176 Y 177 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, en materia de Agravantes en el Delito de Violación; misma que fue turnada a la Comisión de 
Justicia, integrada por los CC. Diputados Silvia Patricia Jiménez Delgado, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Marisol Carrillo 
Quiroga, Francisco Londres Botello Castro, Gerardo Galaviz Martínez y Mario Alfonso Delgado Mendoza; Presidenta, 
Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes:  
  
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO. -  Los suscritos dimos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente fue presentada al Pleno de este 
H. Congreso del Estado, en fecha 04 de octubre de 2022 y que la misma tiene como objeto establecer como agravante del 
delito de violación previsto en los artículos 176 y 177 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango el suministro 
previo de estupefacientes o psicotrópicos que inhiban la voluntad de la víctima, para lo cual la pena se aumentará en una 
mitad. 
 
SEGUNDO. – Coincidiendo con el proyecto de iniciativa, dentro de las conductas delictivas, que, si bien todas resultan 
perjudiciales, entre las más dañinas se encuentra el delito de violación, mismo que se puede entender como el tener acceso 
carnal con alguien en contra de su voluntad, como así lo describe la Real Academia Española.1 
 
Los delitos contra la libertad sexual y el normal desarrollo psicosexual son actos sexuales, completados o intentados en contra 
de la voluntad de la víctima, o cuando ésta sea incapaz de consentirlo debido a su edad, enfermedad, incapacidad o influencia 
del alcohol o drogas. Puede envolver fuerza física o amenaza de la misma, uso de armas, coacción, intimidación o presión. 
Para ello, es importante precisar que la definición amplia de cópula es el producto de una reforma del Código Penal Federal 
en 19912.  
 
En virtud de esta reforma, asimismo, la violación pasó a ser un delito contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual. 
Este tipo de violencia constituye una violación a derechos humanos específicos como el derecho a una vida libre de violencia, 
derecho a una vida segura, el derecho a la salud y los derechos sexuales y reproductivos, entre otros. Además de ello, estos 
aberrantes actos son una de las formas de violencia más humillantes, infames y degradantes, pues atentan contra la dignidad 
de las personas, su vida, relaciones y familia; y los daños van más allá, pues una vejación de este tipo, deja huellas físicas y 
psicológicas de efectos devastadores tanto para las víctimas como para su círculo de familia y amigos. 
 
TERCERO. – En este sentido, los derechos fundamentales de las víctimas reconocidos en los órdenes jurídicos tanto 
mexicanos como internacionales, otorgan a los particulares la amplia y plena protección que les corresponde en su carácter 
de derechos humanos, vinculantes para los poderes públicos, atendiendo a los criterios superiores de libertad y respeto total 
a la dignidad del ser humano.3  
 
Esto implica propiciar en las autoridades, por un lado, una conciencia activa y un compromiso gubernamental en la promoción 
de los derechos de las víctimas, pero además generar y adecuar nuestros marcos normativos para otorgar mayor seguridad 
a las víctimas del delito, de que el o los responsables tendrán un castigo cuando menos equivalente al daño causado. 
 
Por ello, es necesario enfatizar que los efectos psicológicos en las víctimas de delitos contra la libertad sexual son realmente 
alarmantes, pues una persona que ha sufrido una violación es más propensa a desarrollar un trastorno de estrés 
postraumático que cualquier otro tipo de víctimas, incluyendo combatientes de guerra o supervivientes de campos de 
concentración.4 
 

 
1 violación | Definición | Diccionario de la lengua española | RAE - ASALE  
2 Vista de Derecho penal | Boletín Mexicano de Derecho Comparado (unam.mx)  
3 LineamientosVictimasDelito.pdf (cndh.org.mx) 
4 08+-+Impacto+psicologico.pdf (ehu.eus) 
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CUARTO. – Cuando se habla de agravante5 de un delito, se habla de una circunstancia modificativa de la responsabilidad 
que determina un aumento de la pena correspondiente al delito por suponer una mayor peligrosidad o una mayor 
antijuridicidad de su conducta. 

QUINTO. – Por su parte, en la “Guía sobre violencia sexual y consumo de sustancias en jóvenes” emitido por la Confederación 
Española de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado (CEAPA)6 se establece que los mecanismos de influencia del 
alcohol sobre la violencia se relacionan con sus efectos farmacológicos que actúan:  

• Reduciendo la capacidad de autocontrol. 
• Desinhibiendo los mecanismos que inhiben las conductas violentas.  
• Disminuyendo la capacidad de juicio y la percepción del riesgo asociado a ciertas conductas violentas. 

SEXTO. –  El debate social en torno a este hecho ha sacado a la luz una nueva problemática:  
 

• Cómo incide el consumo masivo de alcohol (por la cantidad y por ser en sitios de encuentro multitudinario) y de 
sustancias como actividad de ocio juvenil.  

• El empleo de las llamadas ‘drogas de violación’, que inhiben la voluntad o alteran las capacidades y habilidades 
del ser humano. Se estima que en un 20 o 30% de los casos de asalto sexual se utilizaron estas sustancias. Las 
“drogas de la violación” son un tipo de sustancia que induce la “sumisión química”, 

El Observatorio Noctámbulas, en contextos de ocio nocturno ha identificado dos tipos de sumisión química:  

• Premeditada o proactiva: en la que el agresor intoxica a la víctima de forma premeditada.  
• Oportunista: en la que el agresor aprovecha la disminución de la capacidad de reacción producida por consumos 

voluntarios. En ambos casos, hay una ausencia de resistencia por parte de la víctima, pero a nivel mediático la 
sumisión química premeditada es la que ha tenido más difusión.  

SÉPTIMO. -  En México, el suministro de estupefacientes o psicotrópicos con la finalidad no es desconocido, se ha señalado 
y denunciado públicamente una práctica que ha sido denominada en algunos países como “sumisión química”. 
 
Los expertos han definido a la sumisión química7 como “la administración de una sustancia con efectos psicoactivos a una 
persona sin su conocimiento, con el fin de modificar su estado de consciencia, su comportamiento o anular su voluntad. En 
esta situación, los efectos farmacológicos de la sustancia administrada evitan que la víctima se encuentre en condiciones de 
prestar su consentimiento legal o de presentar resistencia a su atacante”, esto es, en tal estado de sumisión, la persona, 
independientemente de su sexo, puede ser víctima de cualquier tipo de delito. 
 
En este sentido, es alarmante el uso de sustancias químicas o naturales con el fin de modificar el estado de consciencia de 
las personas, el comportamiento o inclusive anular su voluntad con la intención de hacerlos vulnerables a la comisión de 
delitos; resulta grave la falta de una denominación específica a este actuar, conocida y compartida por la población en nuestro 
país. No es mencionada y no se encuentra considerada en la estadística criminal nacional, siendo subsumida dentro de la 
estadística general de otros delitos. 
 
En nuestra legislación el uso de estas sustancias químicas o naturales para manipular la voluntad de las personas o modificar 
su comportamiento no se prevé como circunstancia agravante, por ello es necesario realizar un análisis de la legislación 
vigente y adicionar como agravante la sumisión por sustancias químicas o naturales y sancionar de mejor manera los delitos 
que éstas facilitan. Resulta de suma importancia la visibilización y concientización social de este fenómeno para los efectos 
de su prevención, de la generación de la percepción de riesgo y de establecer el suministro como una agravante del delito 
como ya lo han incorporado dentro de sus legislaciones los estados de Aguascalientes, Chihuahua, Hidalgo, Tlaxcala, 
Veracruz y Yucatán.  
 

 
5 Definición de agravante - Diccionario panhispánico del español jurídico - RAE 
 
6 Guía-13x22_ViolenciaSexual.pdf (ceapa.es) 
7 Sumisión química. Guía informativa para adolescentes y jóvenes (isciii.es) 
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OCTAVO. -  Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó que la iniciativa, es procedente. 
Con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de 
forma y fondo jurídicos. 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 428 
 

 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 176 y 177 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, para 
quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 176… 
… 
 
… 
 
… 
 
Si existe suministro previo de estupefacientes o psicotrópicos que inhiban la voluntad de la víctima, las penas 
previstas en este artículo se aumentarán en una mitad. 
 
Artículo 177… 
 
I y II … 
 
Si se ejerciera violencia, o si existiera suministro previo de estupefacientes o psicotrópicos que inhiban la voluntad 
de la víctima, las penas previstas se aumentarán en una mitad. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a las contenidas en el 
presente decreto. 
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (17) diecisiete días 
del mes de octubre del año (2023) dos mil veintitrés. 

 

 
DIP.  SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

PRESIDENTA. 
                                                                                                         
 

 
 
 
 
DIP.  MARISOL CARRILLO QUIROGA  
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                          

  DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA                                                    
                                                                                                       SECRETARIA. 

  


